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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GÉNAVE (JAÉN)

6032 Aprobación inicial Ordenanzas municipales del procedimiento para
reconocimiento de edificiaciones en suelo no urbanizable y de normas mínimas
de habilitabilidad y seguridad en edificiaciones existentes. 

Edicto

Don Jaime Aguilera Samblás, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Génave, Jaén.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 octubre 2017,
ha aprobado inicialmente la Ordenanza municipal reguladora del procedimiento para
reconocimiento de Edificaciones localizadas en suelo no urbanizable previstas en el Decreto
2/2012 de 10 enero, y la Ordenanza municipal reguladora de Normas mínimas de
habitabilidad, seguridad y salubridad en las edificaciones existentes en suelo no urbanizable.
 
Lo que se hace público por término de 30 días, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de que los
interesados puedan examinar el expediente y, en su caso, presentar las reclamaciones o
sugerencias que estimen oportunas.
 
En el supuesto de que no se presenten reclamaciones sobre el particular, el presente
acuerdo provisional quedará elevado a definitivo.
 
Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2 abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

Génave, a 28 de Diciembre de 2017.- El Alcalde-Presidente, JAIME AGUILERA SAMBLAS.
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